
JUEVES 12 DE MAYO DE 2022

EL NUEVO SIGLO  11B3CCLASIFICADOS JUDICIALES

Notaria Unica del Círculo de Guatavita 
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO 
DEL CÍRCULO DE GUATAVITA EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los DIEZ 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO, en el trámite Notarial de 
liquidación de la sucesión del causante 
señor: GABRIEL ASDRUBAL PARRA PAEZ, 
quien en vida se identificó con la cedula 
de ciudadanía No. 79.497.335, fallecido el 
día 28 de enero de 2019 en la ciudad de 
Bogotá D.C., quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios 
en el Municipio de Sopó (Cundinamarca). 
Aceptado el trámite en esta Notaría, 
mediante ACTA No. 038 de fecha: SEIS 
(06) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). Se ordena la publicación de éste 
EDICTO en un PERIODICO DE CIRCULA-
CION NACIONAL y en la Radiodifusora, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 3o. Del DECRETO 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días. - El presente EDICTO se 
fija hoy SEIS (06) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). Siendo las ocho de la 
mañana (8:00 A.m.). EL NOTARIO, PEDRO 
VASQUEZ ACOSTA 
HAY UN SELLO *V1-5-12

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO TO-
LOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 056 
EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA Y 
TRES (53) EN PROPIEDAD DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de la liquidación 
de herencia de ISIDRO CALDERON FORE-
RO, quien se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 17.018.522, fallecido 
en Bogotá, D.C, el siete (07) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022), siendo su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta Nº. 056 de 

fecha nueve (09) de Mayo del año dos mil 
veintidós (2.022), en la cual se autorizó la 
publicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
3º del Decreto 902 de 1.988; ordenándose 
además, su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) días. 
Si después de publicado este Edicto no 
se hubiere formulado oposición por algún 
interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cumplimiento 
de lo anterior se fija el presente EDICTO 
en lugar público de la Notaría, hoy nueve 
(09) de Mayo de dos mil veintidós (2022), 
siendo las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario 53 en propiedad 
del Círculo de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *R1-7-12

Notaría 60 Henry Cadena Franco EDICTO 
LA NOTARÍA SESENTA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. De conformidad con 
lo dispuesto en el ordinal 2º del artículo 
3 del Decreto Ley 902 de 1988 CITA Y 
EMPLAZA: A todas las personas que crean 
y prueben tener derecho a intervenir en la 
liquidación de la herencia y liquidación de 
sociedad conyugal de los causantes SAN-
TIAGO SAAVEDRA Y ALICIA PINZÓN DE 
SAAVEDRA, cuyo trámite de liquidación 
notarial se inició con el Acta n.º 66 del 
10 de mayo de dos mil veintidós (2022), 
para que lo hagan valer ante este despa-
cho situado en la calle 161 n.º. 16A-32 
de Bogotá D.C., dentro de los diez (10) 
días hábiles subsiguientes al de la última 
publicación de este edicto en los distintos 
medios que ordena la ley. Con la finalidad 
de su publicación, se fija este edicto en la 
cartelera dispuesta para el conocimiento 
del público que acude a la Notaría, el 
diez (10) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), a las ocho de la mañana (8:00 a. 
m.). GLORIA DEL PILAR HERNANDEZ DIAZ 
NOTARIA SESENTA (60) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. (E) 
HAY UN SELLO *S1-3-12

NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO  DE 
TABIO EDICTO: EL NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE TABIO, CUNDINAMARCA 
EMPLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir en el 
trámite de liquidación de sucesión INTES-
TADA de la causante MARIA LUCRECIA 
MATEUS DE NEGRET (Q.E.P.D.), quien 
en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 20.203.068, siendo 
el doce (12) de octubre del año dos mil 
veinte (2020) en el municipio de Tabio, 
Cundinamarca, el día de su fallecimiento 
y teniendo como último domicilio y asien-
to principal de sus negocios el municipio 
de Tabio, Cundinamarca, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, 
dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del EDICTO en un periódico 
de amplia circulación, y en la radiodifuso-
ra local. Aceptado el trámite respectivo 
en esta notaria, mediante acta número 
ciento dieciocho (118) del veinticinco 
(25) de abril del dos mil veintidós (2022) 
y para efectos del numeral 2º del artículo 
3º del Decreto 902 de 1988, modificado 
por el Decreto 1729 de 1989, se fija el 
presente EDICTO en un lugar público y 
visible de la secretaria de la Notaria, por 
el termino de diez (10) días. El presente 
EDICTO se fija hoy veintiséis (26) de abril 
del dos mil veintidós (2022) a las siete 
y treinta de la mañana. NÉSTOR OMAR 
MARTÍNEZ MELO NOTARIO UNICO DEL 
CIRCULO DE TABIO 
HAY UN SELLO *H1-3-12

NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE TABIO 
EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO 
DE TABIO, CUNDINAMARCA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite de 
liquidación de sucesión INTESTADA de 
la causante HILDA MARTINEZ BARRERA 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 
20.983.375 expedida en Tabio, Cundi-
namarca, siendo el veintiocho (28) de 
octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
en el municipio de Tabio Cundinamarca 
el día de su fallecimiento y teniendo 
como último domicilio y asiento principal 
de sus negocios el municipio de Tabio, 
Cundinamarca, para que se presenten a 
hacer valer sus derechos, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del EDICTO en un periódico de amplia 
circulación, y en la radiodifusora local. 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
notaria, mediante acta número ciento ca-
torce (114) del veinticinco (25) de abril del 
dos mil veintidós (2022) y para efectos del 
numeral 2º del artículo 3º del Decreto 902 
de 1988, modificado por el Decreto 1729 
de 1989, se fija el presente EDICTO en un 
lugar público y visible de la secretaria de 
la Notaria, por el termino de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy cinco (05) 
de mayo del dos mil veintidós (2022) a 
las siete y treinta de la mañana. NÉSTOR 
OMAR MARTÍNEZ MELO NOTARIO UNICO 
DEL CIRCULO DE TABIO 
HAY UN SELLO *H1-4-12

NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE TABIO 
EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO 
DE TABIO, CUNDINAMARCA  EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite de 
liquidación de sucesión INTESTADA de la 
causante AGUSTIN GALIDEZ ZEMANATE 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 
4.880.645 expedida en Acevedo, Huila, 
siendo el diecisiete (17) de junio del año 
dos mil veintiuno (2021) en la ciudad de 
Bogotá DC el día de su fallecimiento y 
teniendo como último domicilio y asiento 
principal de sus negocios el municipio 
de Tabio, Cundinamarca, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, 
dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del EDICTO en un periódico 
de amplia circulación, y en la radiodifuso-
ra local. Aceptado el trámite respectivo 
en esta notaria, mediante acta número 
ochenta y cuatro (84) del cuatro (04) 
de abril del dos mil veintidós (2022) y 
para efectos del numeral 2º del artículo 
3º del Decreto 902 de 1988, modificado 
por el Decreto 1729 de 1989, se fija el 
presente EDICTO en un lugar público y 
visible de la secretaria de la Notaria, por 
el termino de diez (10) días. El presente 
EDICTO se fija hoy cinco (05) de abril 
del dos mil veintidós (2022) a las siete 
y treinta de la mañana. NÉSTOR OMAR 
MARTÍNEZ MELO NOTARIO UNICO DEL 
CIRCULO DE TABIO 
HAY UN SELLO *H1-5-12

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA Secretaría 
de Planeación Publicación Citación a Vecinos 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA SECRETARIA 
DE PLANEACION Dirección de Urbanismo 
HACE SABER A: PROPIETARIO, POSEEDOR, TE-
NEDOR, ARRENDATARIO O RESIDENTE, (CAS-
TAÑEDA LUIS ALEJANDRO), LOTE 28, Identifi-
cado con cedula catastral, 000000046609907, 
COSTADO NORTE, PROPIETARIO, POSEEDOR, 
TENEDOR, ARRENDATARIO O RESIDENTE, 
(ROMERO HUERTAS REINALDO), LOTE 26, 
000000046607907, COSTADO SUR, (ASOCIA-
CIÓN DE VIVIENDA SAN MIGUEL), LOTE 38, 
000000046619907, COSTADO OCCIDENTE y a 
(ADMINISTRACIÓN), CONJUNTO RESIDENCIAL 
LUNA NUEVA, Chía. 
Que la señora, MARIA ESTELLA SANCHEZ DE 
ROJAS, presento solicitud para obtención de 
Licencia de construcción en la modalidad de 
ampliación al ON 215/10. En el predio Iden-
tificado con la cédula catastral 00-00-0004-
6608-907, KR 15 # 11-42 - VEREDA BOJACA 
SECTOR BOCHICA - C.R. LUNA NUEVA - CASA 
27, bajo la radicación No 20219999934225. 
La anterior citación dando cumplimiento a 
lo preceptuado en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 
del decreto 1077 de 2015, por cuanto no fue 
posible notificar a propietario, arrendatario, 
poseedor o persona alguna que tenga relación 
con los inmuebles objeto de la comunicación y 
se desconoce dirección de correspondencia, 
con el fin que puedan constituirse como parte 
y hacer valer sus derechos. 
Cordialmente, Arq. ANDRES A ROMERO V. P.U. 
Dirección de Urbanismo 
 *P1-1-12 M-S

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA 
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 
DE DEVOLUCIÓN

DDI-003783 2022EE059754O1 CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RODRIGUEZ 7.181.618 VEHÍCULOS MKW920 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 17 16 38 - TUNJA  (BOYACA) 05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004099 2022EE060070O1 MONSALVO BAUTE JUAN PABLO 7.574.067 VEHÍCULOS IJL271 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 TV 18 19 16 - VALLEDUPAR  (CESAR) 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003953 2022EE059924O1 MARRUGO DEL RIO RAFAEL ENRIQUE 9.283.518 VEHÍCULOS UUV143 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 PIE D ESTE LA POPA CONJ VILLAS DEL

CASTILLO CA 26 - EL CASTILLO  (META)
06/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-003758 2022EE059729O1 HINCAPIE VALENCIA JAIRO ALBERTO 10.247.597 VEHÍCULOS HHZ829 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 18 18 37 - PEREIRA  (RISARALDA) 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004193 2022EE060164O1 GODIN OJEDA JORGE IVAN 11.061.659 VEHÍCULOS RBN612 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 DG 6 5 29 - SAN ANDRES SOTAVENTO 

(CORDOBA)
07/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004571 2022EE060542O1 Sucesión iliquida y/o herederos determinados e indeterminados de 
JESUS EMILIO VILLAMIZAR NUÑEZ

13.372.856 VEHÍCULOS RIW792 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 KR 1A 65 47 - BUCARAMANGA  (SANTANDER) 04/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004006 2022EE059977O1 GOMEZ DELGADO DIEGO FELIPE 13.871.149 VEHÍCULOS DDM472 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 AV LA PASTA 26 48 - BUCARAMANGA  
(SANTANDER)

04/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004154 2022EE060125O1 VARGAS ROA GLORIA MARIA 23.604.809 VEHÍCULOS MBL448 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 16 8 00 - AGUAZUL  (CASANARE) 05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003959 2022EE059930O1 RICO MEZA SHIRLEY DINETT 32.780.682 VEHÍCULOS ZZY929 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 DG 2610 N BIS O 22 163 - VALLEDUPAR  

(CESAR)
07/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-003852 2022EE059823O1 ESCORCIA FORERO ROSANA MILENA 36.696.142 VEHÍCULOS HJP361 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 6 D 19 A 02 - VALLEDUPAR (CESAR) 07/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004545 2022EE060516O1 MARTHA ISABEL ORDUZ GARCIA 37.840.593 VEHÍCULOS MSM008 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 KR 41 41 11 - BUCARAMANGA  (SANTANDER) 04/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003925 2022EE059896O1 CALDERON MIELES MALVINA DOLORES 41.578.554 VEHÍCULOS NCR949 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 3 10 45 - LA PAZ (CESAR) 07/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003995 2022EE059966O1 TOBO CORREA FLOR ALBA 51.663.656 VEHÍCULOS CVY238 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 23C 3 19 - DUITAMA  (BOYACA) 04/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003946 2022EE059917O1 MARIN LOPEZ BLANCA INES 68.292.960 VEHÍCULOS UCZ689 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 14 20 24 SANTA TERESITA ARAUCA - 

ARAUCA  (ARAUCA)
31/03/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004619 2022EE060590O1 ALEJANDRO  MENA MARTINEZ 71.931.194 VEHÍCULOS URS801 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 MAZ C CA 21 - VALLEDUPAR  (CESAR) 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004567 2022EE060538O1 CAMILO ANDRES CASTRO MORENO 74.186.857 VEHÍCULOS RGY740 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 21 33 249 CONJ MIRADOR DEL CHITICUY 

BLOQ 23 APT 402 - DUITAMA  (BOYACA)
05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004175 2022EE060146O1 CELEDON JARAMILLO ERWIN ANTONIO 77.189.860 VEHÍCULOS NBZ399 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 MZA 6 CA 12B - VALLEDUPAR  (CESAR) 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-005037 2022EE061008O1 SERRANO DURAN JORGE ELIECER 79.790.809 PREDIAL AAA0112HFXR LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 07/03/2022 2016 KR 1 N 31 54 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004190 2022EE060161O1 YUNDA MEDINA MIGUEL DAVID 80.011.427 VEHÍCULOS RAP397 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 KR 48 165 46 - YOPAL  (CASANARE) 03/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004196 2022EE060167O1 RIOBO DELGADO VICTOR DANIEL 86.079.072 VEHÍCULOS RBT846 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 TV 48 26 33 - VILLAVICENCIO  (META) 05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-004647 2022EE060618O1 ELBERSON  BONELO CADENA 93.415.261 VEHÍCULOS UUR075 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 KR 3A 1 10 - TUNJA  (BOYACA) 05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-002924 2022EE031202O1 L.A.P. TECHNOLOGIES S.A. - LAP TECHNOLOGIES SA 900.363.279 ICA 900363279 RESOLUCION DE DEVOLUCION Y/O COMPENSACION 01/02/2022 2019-1, 2019-2, 2019-3, 2019-4, 

2019-5
AV TRONCAL DE OCCIDENTE 29 88 ESTE 28/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004658 2022EE060629O1 INVERSIONES CCYCO LTDA - EN LIQUIDACION 900.542.627 VEHÍCULOS ZYX428 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 KR 5 9A 77 - APULO  (CUNDINAMARCA) 05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003877 2022EE059848O1 DELGADILLO ORTEGA LUIS FRANCISCO 1.018.445.258 VEHÍCULOS IJM874 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 AV JULIO SALAZAR CL 14 - SALAZAR  (NORTE

DE SANTANDER)
07/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-004621 2022EE060592O1 WALBERTO JOSE SANCHEZ VALERA 1.020.795.103 VEHÍCULOS URW049 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 7 14A 35 - VALLEDUPAR  (CESAR) 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003803 2022EE059774O1 SANTA ECHAVARRIA SINDY PAOLA 1.047.366.045 VEHÍCULOS RNY372 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 C ZARAGOZILLA BL D AP 302 - AQUITANIA 

(BOYACA)
05/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DDI-003963 2022EE059934O1 DAVILA ZABALETA MARIA ESPERANZA 1.122.396.582 VEHÍCULOS HST759 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2016 CL 4B 1 46 MZ E CN 6 - VALLEDUPAR  (CESAR) 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-003752 2022EE059723O1 LUZ ANGELA  PEREZ MEDINA 1.126.256.054 VEHÍCULOS FOY790 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 07/03/2022 2019 CAS 23B 1 32 AV ESTE - MONTELIBANO  

(CORDOBA)
06/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA 
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 
DE DEVOLUCIÓN

NA 2022EE091160O1 YOLANDA MORENO 31.625.912 VEHÍCULOS BOJ307 AUTO DE ARCHIVO 06/04/2022 2020 CL 44 2B 95 25/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-005998 2022EE087894O1 P C O PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y OBRAS CIVILES

S A S
900.500.100 ICA 900500100 AUTO INADMISORIO 01/04/2022 2021-7 CL 74 86 40 IN 4 27/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
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ANA VICTORIA BARRERO LIMA
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PÉNSIONES FONCEP
 AVISA

Que la señora, Ana Olinda Penagos Martínez identificada con la cédula de ciudadanía No 38.233.456, en calidad de 
COMPAÑERA PERMANENTE, ha solicitado con ID 462884 del 04 de mayo de 2022, el RECONOCIMIENTO DE 

PENSION DE SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor JESÚS CASTIBLANCO 
RIVERA (Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 3.266.793 cuyo deceso ocurrió el 25 DE 

ABRIL DE 2022.

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá 
presentarse en los siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo 

dispuesto por las normas respectivas.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PÉNSIONES FONCEP
 AVISA

Que la señora, Blanca Inés Arévalo de Gómez identificada con la cédula de ciudadanía No 41.403.401, en calidad de 
CÓNYUGE, ha solicitado con ID 462524 del 03 de mayo de 2022, el RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTE, que le pueda corresponder por el fallecimiento del señor TEODORO GÓMEZ MANCERA 

(Q.E.P.D.), quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.062.263 cuyo deceso ocurrió el 14 DE ABRIL DE 
2022.

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a reclamar este reconocimiento, deberá 
presentarse en los siguientes treinta (30) días a la fecha de publicación de este único aviso, de conformidad con lo 

dispuesto por las normas respectivas.


